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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 
2 1 MA\f 2003 

VISTO el Expediente Nro. 02416/02- del registro de la Secretaría de Acción 

Social, caratulado: "S/LIQUIDACIÓN PAGO PROGRAMA RED-SOL MES DE MARZ0-

02 POR$ 328.799,99", y 

CONSIDERANDO: Que las rendiciones se efectúan en el marco del Decreto Nro. 

640/00, Resolución Secretaría de Acción Social Nro. 208/00 y el Decreto Nro. 2252/01. 

Que del análisis de las rendiciones presentadas se han confeccionado el Informe Nro. 

167/03-TCP- de fecha 07.05.03 y el Informe Nro. 169/03-TCP- de fecha 15.05.03. 

Que corno consecuencia de la documental aportada se ha formulado un 

requerimiento mediante la Nota Nro. 101/03-TCP-ADM. CENTRAL- de fecha 08.05.03. 

Que el requerimiento ha sido satisfactoriamente respondido mediante el Informe 

SAS Nro. 966/03 de fecha 14.05.03. 

Que de la documentación aportada se considera razonable aprobar la rendición 

presentada en el expediente del Visto. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

en virtud de lo establecido en el artículo 2º inciso b) de la Ley Provincial Nro. 50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO· 1 º Aprobar las rendiciones de cuentas del Programa Red Solidaria de Estímulo 

Económico para Personas en Situación de Riesgo -RED-SOL- por un importe total de PESOS 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($328.799,99). 

ARTICULO 2° Registrar, comunicar a la Sra. Secretaria de Acción Social Lucía Vichi y a la Sra. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904-2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico" 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Responsable de Programa Liliana López Alcócer, cumplido archivar. 

RESOLUCION TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. 14 /03-VA-TCP-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904-2004 Centenario de La Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico" 




